
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18962 ORDEN de 31 de julio de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el  
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número. 302.792, promovido por doña Car
men Cortadella Bonastre contra resolución de este 
Ministerio de 12 de junio de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.792, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Carmen 
Cortadera Bonastre contra resolución de este Ministerio de 
12 de junio de 1969, se ha dictado con fecha 14 de mayo de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación de doña Carmen 
Cortadella Bonastre contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de doce de junio de mil novecientos sesenta y 
nueve, debemos anular y anulamos la inscripción del modelo de 
uti'idad número ciento cuarenta y tres mil quinientos veintitrés 
"Bisagras para caja”, por estimar que no está ajustado a 
derecho; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo prenunciamos, mandamos y firmamos.»

 En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18963 ORDEN de 31 de julio de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 302.789, promovido por «The B. 
F. Goodrich Company» contra resolución de este 
Ministerio de 11 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.789, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «The B. F. 
Goodrich Company» contra resolución de este Ministerio de 11 de 
febrero de 1971, se ha dictado con fecha 12 de mayo de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como Sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de "The B. F. Goodrich 
Company” contra la del Ministerio de Industria, Registro de la 
Propiedad Industrial, de once de febrero de mil novecientos 
setenta y uno, sobre registro de la marca número quinientos 
cincuenta y dos mil trescientos sesenta y nueve "Aicar”, lo 
debemos anular y anulamos por estimar que no se ajusta a 
derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términso la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18964 ORDEN de 31 de julio de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 302.818, promovido por «Juan y 
Alfonso Sabater y Compañía, S. L.», contra resolu
ciones de este Ministerio de fechas 29 de marzo de 
1967 y 7 de mayo de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.818, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Juan y Al
fonso Sabater y Compañía., S. L.», contra resoluciones de este 
Ministerio de fechas 29 de marzo de 1967 y 7 de mayo de 1969, 
se ha dictado con fecha 26 de febrero de 1975 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la "Sociedad Limitada Juan y Alfonso Sabater y 
Compañía” contra la Administración General del Estado, de
bemos declarar y declaramos la desestimación de cuantas pre
tensiones se formulan en el escrito de demanda, por estar ajus
tadas a derecho las resoluciones que con fecha veintinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete y siete de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve dictó el Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial, del Ministerio de Industria, autorizando la 
inscripción registral de la marca «Provitamin A», número dos
cientos cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta; sin hacer 
especial declaración en cuanto al pago de las costas procesales.
 Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18965 ORDEN de 31 de julio de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 302.660, promovido por «Foseco 
Trading, A. G.», contra resolución de este Minis
terio de 20 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
302.660, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Foseco Tra
ding, A. G.», contra resolución de este Ministerio de 20 de 
octubre de 1969, se ha dictado con fecha 6 de marzo de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la causa 
de inadmisibilidad alegada, así como el recurso interpuesto por 
el Procurador don Gregorio Puche Brun, en nombre y repre
sentación de "Foseco Trading, A. G.”, contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha veinte de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve; sin expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Coleción Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18966 RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domiclio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
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y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-15.726/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 90 de la línea E. R. «San

ta Margarita-Santa Coloma».
Final de la misma: E. T. «Can Amigó».
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita y Mon- 

jos y San Martín de Tous.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros* 1,6.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
dé 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública dé la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre dé paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.  

Barcelona, 9 de junio de 1975.—El Delegado provincial; Fran
cisco Brosa Paláu.—12.824-C.

18967 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su decla
ración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guadalajara, a petición de «Hidro
eléctrica Española, S. A.», con domicilio en Capitán Pizaño, 11, 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento de 
una instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 dé noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Guadalajara, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», una línea a 
20 KV., de 17.320 metros de longitud, en un solo circuito, y ocho 
alineaciones con conductor de aluminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados, apoyos metálicos y cadenas de aisladores. Esta 
línea cruza la carretera GU-1.130 y la carretera GU-1.201, atra
vesando los términos municipales de Fuentelahiguera, Viñue- 
las y el Cubillo de Uceda.

La finalidad de la instalación es el ministro de energía a la 
zona de Fuentelahiguera de Arbatajes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 
20 de octubre.

Guadalajara, 30 de abril de 1975.—El Delegado provincial 
Jesús Remón Camacho.—1.672-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

18968 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Panticosa, provincia 
de Huesca,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Panticosa, provincia de Huesca, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su 
tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 da junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría- Jurídica, ha resuelto:.

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Panticosa, provincia de Hues
ca, por el que se considera

Vía pecuaria necesaria

Vereda de Baños: Anchura legal, 20,89 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el escrito de la Je
fatura Provincial de Carreteras de Huesca.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi
cación. de fecha 22 de mayo dé 1973, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte. 

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que sé consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

18969 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se aprue-
 ba la clasificación de las vías pecuarias existentes

en el término municipal de Pinilla del Olmo, pro
vincia de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pinilla del Olmo, provincia de Soria, en el que no se han 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose- cumplidos todos los requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramitación 
se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 de 
junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el'término municipal de Pinilla del Olmo, provincia de Soria, 
por el que se considera.

 Vía pecuaria necesaria

Cordel de Merinas: Anchura legal, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características dé 
la antedicha vía pecuaria, figura en el proyecto de clasificación 
de fecha 17 de enero de 1975, cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto le afecte. 

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.  

Si en el referido término municipal hubiese además -de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
é$tas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia- para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec- 
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo en la forma,, requisitos y plazos Seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis-


